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SistE'ma de -l de Asuntos
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Santiago de Querétaro, Qro., 05 de abril de 2023
sáy/980/2023

EXP. CGyAI/129/DPC/2023

DIP. GRACIELA JUÁREZ MONTES
PRESIDENTA DE LA IVIESA DIRECTIVA
DE LA LX LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO
Av Fray Luis de León 2920, Centro Sur, 76090 Santiago de Querétaro, Qro.
PRESENTE

Con fundamento en lo disp`uesto en el artículo 20 fracción XVll deI Reglamento lnterior del
Ayuntamiento   de   Querétaro7   hago  de   su   conocimiento,   que' en   Sesión   Ordinaria  de
Cabildo,  celebrada el O4 de abril de 2023,  el  H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro,
aprobó el  fÉAcuerdo  por e[  que se  aprueba  la  lniciativa que  Reforma  el Artículo  3 fracción
Xll de la Ley de Derechos y Cultura de los  Pueblos y Comunidades lndígenas deI  Estado
de Querétaro".

Lo  anterior en  cumplim¡ento  al  Transitorio  Tercero  del  acuerdo  de  mérito,  adjuntando  la
fiíJaúJa bcertificación en disco compacto a

en el mismo.

Sin otro pari¡cular por el momento,
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ervén

uedo a sus órdenes.
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±        --r

_r    l

OLTERÉT¿P`O--.           _  MuNICIP¡O               -

MAESTRO  EN  DERECHO  JESÚS  ROBERT
AYUNTAM[ENTO  DEL  MUN]C[PIO  DE  QUEl

ME   CONFIEREN   LOS   ARTÍCULOS
ICIPAL  DEL  ESTADO  DE  QUERÉTA

ERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUE

Íóññ:

)fflñ I

F

FIC

a en
probó

---MuN,cipio_-                                                                             C-E  R. gUERÉEARC
§E€RET:AR!'A DgL

i'   ,J-<      AYUNTAR®BigCén  sesión  Ordinaria  de  Cabildo  celeb

Ayuntamiento   deI   Municipi®  de  Querétaro
lniciativa  que  Reforma  el  Artículo  3  fracci
Pueblos y Comunidades lndígenas del Esta

{'CON  FUNDAMENTO  EN  LO  DISPUESTO

LA  CONSTITUClÓN  POLÍTICA  DE  LOS
CINCO  Y  4  PÁRRAFO  PRIMERO  DE  L
QUERÉTARO;  4  FRACClóN  lll,  7  DE
PUEBLOS    Y    COMUNIDADES     INDÍG
FRACC[ÓN  I  Y  XXIX,  38  FRACClÓN  I  Y
ESTADO    DE    QUERETARO;    14,    33
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y

CONt

1.  El  artículo  2  de  la  Constitución  P
Nación    Mexicana    es    única    e    i
originalmente en  sus  pueblos  ind¡
habitan en el territor¡o actual dekó
instituciones   sociales,
establece la obligación

e`'-`JtT'

GONZALEZ,  SECRETARIO  DEL
EN  EJERCICIO  DE  LA  FACULTAD
=lÓN   IV   DE   LA   LEY   ORGÁN[CA
IRACCIÓN  ]X  DEL  REGLAMENTO

ia  O4  de  abril  de  2023,  el  Honorable
Acuerdo  por  el  que  se  aprueba  la

Ley  de  Derechos  y 'Cultura  de  los
dX: I Qdu?;£::taLreo

ti`

iís  al  inic¡a

s.   cultural
reconocim

hará en las constituciones y leyes de las enti

2.  El  115 fracc¡ón  ]l    de  ]a  Constitución  polít¡

que los Municipios están investidos de pe
misma  d¡sposición  constitucional  y en  el
del Estado de Querétaro se contempla que,
aquéllos,  son  competentes  para  aprobar
circulares  y disposiciones  administrativas

el cual textualmente señala:

FRACClóN  I  DE

#FT uUcNiloDNO Sp oMLEI¥il cC£ NDOESL;  É sPTAARDRoA FDOE

ig'DE  DERECHOS  Y  CULTURA  DE  LOS
DEL    ESTADO    DE    QUERÉTARO;    30
E  LA  LEY  ORGÁNICA  MU-NICIPAL  DEL

DEL    REGLAMENTO    INTERIOR    DEL

RAN,DO

Estados  Unidos  Mexicanos  señala  que  la
me    compos¡c¡ón    plur¡cultural    sustentada
aquellos que descienden de  población  que

la colonización y que conservan sus propias

y   políticas,   o   parte   de   ellas,   así   mismo,
de los pueblos y comunidades indígenas se
5s federativas.

Ios  Estados  Unidos  Mexicanos,  establece
d jurídica y manejan su patrimonio; en esa

30 fracción  l  de  la  Ley  Orgánica  Municipal

jurisdicciones,  que  organicen  la  administraci
procedimientos,   funciones   y   serv¡cios
participación ciudadana y vec¡nal.

untamientos, como órgano de gobierno de
ndos  de  policía  y  gobierno,   reglamentos,
rvanc¡a  general  dentro de sus  respectivas

9pépública  mu-nicipal,  qu.e  regulen  las  niaterias,
públic`:ñs   de   su competencia   y   que   aseguren   la

'*
_.'#

3.  De conformidad con lo dispuesto en  los artícülos 3  párrafo cinco y 4  párrafo primero de la
Cons_titución  Política  del  Estado  de  Queré{aro,ñ el  Estado  se  reconoce  la  presencia  de  sus

3 : :t::OaS yy t eCrOr#ou# agdaerSa iTidz:grea nqauS é iad Tll:Iueenzdag dqeu es ufsu ecr: snt jam bbraeSse yPtarraad i : iuo nCeOslf::TrlioCl:ol
lengua y patrimonio cultural,  medicina tradicional y acceso a recursos naturales,  así como su
autonomía,   Iibre   determinación,   sistemas   norma{ivos   y   el 'acceso   a   la   consulta,   sean
Blvd.  Bemardo Quintana  No.1 O,OOO,  Fracc.  Centro Sur,  CP. 76090,  Delegac¡ón Josefa Vergara y Hernández,  Querétaro,  Qro., Tel.  (442)  2-38-77-
0_0 , _ext.__6_0_0_1.                                                                                                                 t
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preservados  y  reconocidos  a  través
geografía,   cultura,   derechos   humanos
arqueológicos,   históricos   y   artísticos,
indígenas  y  el  papel  de  estos  en  la  his
Mexicana.

4.  De `acuerdo  al  artículo  30  fracción
Querétaro  :el   ayuntamiento  .tiene   [a
in.iCiat¡vaS de leyes o decretos.  ,y

5. Con fundamento en los artículos 4 frá:9ció
CoTunidades lndígenas deI  Estado de á3uerétaro
conjunto de personas que pertenecen

: :oopn,oág Lcea ayccuue':: :a:oansesnutsaduasso sd,ecnárs: ugrieb
sus  tradiciones  culturales  en  libertad,  f;¿z
gozar de plenas garantías contra toda

6.  En  el  artículo  3  ú[timo  párrafo  de
]ndígenas del Estado de Querétaro, m

:€íel tPeur=tb::I
>

tO®L

Segu

ectiva,  así  como  el  conocimiento  de  su
;ticas   sociales   y   económicas,   valores

Ienguas   y   creencias   de   los   gru-p
¡dad  de  los  queretanos  y  de  la  Naci

e:tragrá náC ¡a MLuen¿:;Eaatlu rdae l dEeit ffi!
SECRI
AYUF(

>g?:¡.,,,!;¡..,+.-.,.-,;í!J!,.íÍ'.Ti,;i.;,:¥
Tl>O -Q'Ej==

ES

la Ley de Derechos de los Pueblos y
i  ent¡ende  como  comunidad  ¡ndígena el
lígena, que forman a una unidad social,
eI Estado y que reconocen autor¡dades
3iones, tiénen derecho a vivir dentro de

y justic¡a  como  culturales  dist¡ntas  a
de disTcriminación

gerechos  de  los  Pueblos  y  Comunldades   L
ta 'loñiguiente:

l:imdI:gaS::navaa ,,r:b:aadCs:tO:v:eáz:se: u:e:£:ca;€Oa:Sde lyycgíiOosmud;ug:q;oTaned esaSf p#uodd:gee:da::C;reénat:oSudnee: u::;o:ata:VdSaselcnrt:?i:oennnt§

auto  reconocimiento,  la compoSic
de la comun¡dad,  incluyéndo, en s
localidades,  barr-ios y seccione§,
comunitaria,  la  costumbre jurídit
se tramitará  ante  la  autor¡dad
asesoría e inclusión en ésta relaci

7. EI Barrio de San Francisqui
que    refleja    su    cronolog
adscripc¡ones,   la   organizÉ

ngüís{ica  y demográfica,  Ia  geografía terr¡torial
aSO, Ia perienencia de varias unidades interiores;
re otros;  la estructura y mecánica de la autor¡dad`
!l  calendar¡o  festivo  y  ritual  anua].  Dicha  so[icitud

!g,m,?teria,  de  cualquier nive]  de  gobierno,  para su

f§e auto de¡
prácticas    ¿
y  asamble

histórico   de   la   ciudad   de   Querétaro,   st
Sangremal,  este  barrio  posee  una  traza
conformación topográfica, sino por su orige

r¡ben como ¡ndígenas por su estudio etnográfico
turales,    usos    y    costumbres    en    la    ciudad,
5;   el   Barrio  se  ubica  al  sur-oriente  de[  centro
+e   una   vertiente   de   las   faldas   de   Cerro   de

8i  E]  Barr¡o se  ha conocido  con  muchos soE`5
de  los  f[curanderos'J,  de  los  l[adoratorios  chicPÉ
ciclos  anual  de  fiestas,  fiestas  pa{ronales,  l§Í
tradicional,  artesanías,  lugares  sagrados,  tiá
más importantes del  Barr'io de San FrancisqL
nom¡nac¡ón como danza "concheros",  en el si
tiDanzas  o  Hermandades  Chich¡mecas  de A

indígenas   otomí-chichimecas   de   la   región.
elementos prehispánicos.

ana  irregular,  que  se  explica  no  solo  por  su
historia como barrio indígena.

mombres,  por ejemplo:  barrio  "de  los  brujos"  o
mecas",  por práct¡cas culturales  propias como,
tradición  de  las  danzas  concheros,  medicina

)guis  cultural,  papel  de  [a  mujer.  Las  práctica
!o es la tradición de la danza de concheros, -su
ilo XIX estos grupos de danza eran nombrados
ñ

£o  y  Flecha",  sus  orígenes  es  a  través  de  los
ñdando   lugar   a   una   trad¡ción   que   combina

Blvd.  Bernardo Quintana No.10,000i  Fracc.  Centro Sur,  CP.  76090,  Delegac¡ón Josefa Vergara y Hernández; Querétaro,  Qro., Tel.  (442) 2-38-77-
00.  ext.  6001.
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9.   Por  oficio  401.12C.5-2021/071,dirig¡do
Francisquito,  suscrito  por  la  Museógrafa

ional  de  Antropo]ogía  e  Historia  (INA
us¡ón  deI  Barrio  de  San  Francisquito

: uffn il[d a d ecSo :ns::ge:an a: udee l hEaS;a de:edmee:tuo:SiÍRÉEJARGíÉ...   Cons¡dera   que   hay  e]emento-#€
uNicip,o~       pobiación    indígena,

:aRARíADj=L       sa]vaguardia     cOmunitar¡á     de
1"ÁM!ENF®       relacionada con  historia y cultura

10.  Mediante  oficio  COIBSAF-2022/420,
[ndígena  de  San  Francisqui{o  Rafae]
reforma a la Ley de Derechos y Cultura
de Querétaro,  para adicionar el  Barrio

suficiencia;:güara   que   sean   reconocidos   como
ue   esto

tradición
Ciudad

z  Moral
os Pu
an  Fr

d¡cha Ley,  Qon objeto de ponerlo a considLéJación

3PercOrbe:aC;íóand eF OArymuai:ad::een tPo: reai :axlp :fd::tnOfi§i_€

11. A[  respecto,  el  Secretario  de[ Ayun{arHj
opinión  en  uso de sus facultades,  a  la Se%
oficio SAY/2250/2022 y al Cronista Mun¡cjffi

t¡b ,T,ea¡ ' 8T:en.,oSt:c ' oú SnlcTpoa Fd"eo oáou2eíáa*:
en  que  San  Franc'isquito  es,  co
capital,  según  las crónicas y
evangelizadores,  de  los  cronislas  que  hi
más   recientemente,   lo   anterior   coadyu
fundación  de  la  Ciudad,  es  la  célula  prirr
que  se va  desarrollando  las  característic
conquistadores,  al paso de tiempÓ.

13.   Mediante   oficio   SCMQ/307/2023   si
Secretaria de Cultura del  Municipio de Qi
opinión en cual  man¡fiesta que es  ¡mport£
y  se  considera  procedente  el  planteami€
como Barrio lndígena.

Querétaro... "

Representante de  la Confederación
mite  su  propuesta  de  iniciativa  que
Comunidades lndígenas deI Estado
ito a  la fracción Xll  del  artícu'o  3 de

Honorable Ayuntamiento, y en su caso,
artamento  de  Proyectos  Cabildo  de  la

l/129/DPC/2023.

Liftaorí :edm:t is uqícu:ao dees c#uon ipciprFo sdue cá : : ;:TalreontcOo ny
;l de Querétaro por oficio SAY/2249/2022.

scr¡to por el  Mtro. José  Fernando  Eduardo  Rabell
iriforma  que desde  hace décadas  se  ha  insistido
babilidad,  el  primer  barrio  existente  de  [a  ciudad
l respecto se tienen, de [a autoría de los primeros
ó  durante  el  virreinato,  [os  del  s¡g[o  diecinueve  y
ará   reconocer   la   ¡mportancia   del   Barrio   en   lalrdial,  hecha  por  los  pob]adores  natura]es,  misma

5  ámalgamadas  por  la fusión    de  conqu¡stados  y

Í§,crito   por   la   Dra.   María   Teresa   García   Besné,
1Sgié{aro,  remi{e a ]a Secretaría del Ayuntamiento su

iñteo e: arreaC_Or: cOoCLmo :eenrtOe iP aBraarr:oO md uenédaand eFSránndcllgs qe : ::

Pin:::rlr:e::Svad;raeedg::1 aO;re:f::;::raOZa:Orao¡beaaárftaÉÍñncSOuCpO2ooaOrg32u:3if:::OF€+;o?:unán£id:Ia: Oj:SeoOtH;a:SbídOá!e:yusdCdueesR:u§Z:e:ge#i:VaShan!iee:y:íae:Snpuaa[;:uCp;n:Jt:e#:ee:aioi;Z

de[ E:Í¥ñ::do dePueblos y Comunidades  lndígenas
Ftanc¡squito como Barrio lndígena.

15.  Con fundamento  en  lo  dispuesto
Ayuntamiento    de    Queré{aro,    la

Querétaro  para  adicionar al  Barrio de San

: eecnr::`É rFari ícdu:p s
SÁY/792/2023  de  fecha  29  de  marzo  dg%  2023,   el  éxpediente  referido  a  las  Comisiones
Unidas de Gobernación y de Asuntos lnd¡

g;yóe

14,  33 y 34 deI  Reglamento  lnterior del
Ayuntamiento   -remitió    mediante    oficio

nas para su estudio y consideración.

¿¡

£

Blvd.  Bernardo Quintana No. '10,000,  Fracc.  Centro Sur,  CP.  7609=0,  Delegación Josefa Vergara y Hernández,  Querétaro,  Qro., Tel.  (442)  2-38-77-
ool  ext.  6001.                                                                                            l
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16. Con  base a lo anterior y en cumplim.iento a
de  la  Ley  Orgánica  Municipal  del
dichas Comisiones para conocer
y  de  Asuntos  lndígenas,  se  reunieron  p
Dictamen  correspondiente,   y  en  concor

*='---:    -i'*      Í       _    b

_E

u"ésto en el artículo 38 fracciones ] y X]
¥¡¿

; ilceeP:S:nten:Soie:Ondai:deane£ge#;:ru:a:n:aij saai!ñ¥ñbyeg

Desarrollo  2021-2024,  Eje  l,  denominado
garant¡zar    el    ejercicio    efectivo    de    lQs
part¡cuiarrhien{e en aquellas personas que
el  fin  de  incrementar  el  bienestar de  ]aé
viable  aprobar  [a  ]niciativa  de  Reforma '€
Cultura de los Pueblos y Comunidades

Por lo anteriormente expuesto y funda

ue  establece  la  competencia  de
omisiones Unidas de Gobernación
estudio  del  mismo,  emitie
establece  el   Plan   Munici
Iia".  en  cual  tiene  como  o

chos    ér<SÉciale;    para    toda    la    pobl
y tu f¡aimi
hos     é-<SÉci
entrarffién

;rr:rÉ*ieq^]uÁCenOenvn: : Ce:só±ne,d^se: :^ti;noLe^rsaen¥r¥¥¥¥:o  30  frá=cción  Xll  de  la  Ley  de  Dere&bgs¡4ffi

:i;r

Querétaro aprobó en  el  punto 4,  apartado
votos de sus integrantes, el siguiente:

£....A

ciso  1

ER

: e"r'ecc: : ss,e cau?truureabdae ' F.s' nécu¡ea:Yoas yq uceo mRue:Ti:d:
quedar de la manera s-iguiente:

fiArtículo 3|  ,,,

ll             a            Xl.    ..l

M a rí a M a:duaeireé:aa:O; aEtihX#nÑSiS:©:hv:
XIII

X[I].      a        XV.    ..I

5U=.g2oQ-O

:i;:;:(

TRA

PRIMERO.  De conformidad con lo dispuesto

ESr_#¥dOdeQuerétaro    :''                   A:YÜBúTAN1

ble Ayuntamiento del  Municipio de
Orden  del  Día,  por unanimidad  de

: Artículo   30  fracción  X]I   de   [a   Ley  de

lndígenas deI Estado de Querétaro, para

ritas,  Las Margaritas, San José eI Alto, Santa
Gallo y Barrio de San Francisquito.

RIOS

Ios artículos 30 penúltimo párrafo,180 y  181

: : Ieai Laeriyíc:Irog á4n I:ae I Mcuónj:jPoa IMduei i cF:ta: ddOedá u¥e¥:traértoa,rOé l ypCr:sn¡ dbeanStee eMn ulnai cf:pCal l t.iandst rCuOynef: r;doar
medio  de  la  Secretaría  del Ayuntamiento,  la
ocasión  en  'a  Gaceta  Mun¡cipal  a  costa  del

dseE GQ:eNr:t: rO :: ep ree : : un:ent;acueeXrednot ae ndt:; rPaaegnO v::ñ: :
]a  misma.

ación  del  presente Acuerdo  por una sola
icipio  de  Querétaro,  en  la  ¡nte[igencia  que

dicha publiCación en términos de lo dispuesto`-ñpr el  ar{ículo 21  del Código  Fiscal  del  Estado
de Querétaro, se encuentra exenta del pago cr§: los derechos que se generen con motivo de

al día siguiente de su aprobación.

TERCERO.   Se instruye a la Secretaría del Ay;¥#;tam¡ento remitir el Proyecto de lniciat¡va que
`_.¿ J

Reforma  el  Ar{ículo   30  fracción  Xll   de   la   Leyl  de   Derechos  y  Cultura  de   los   Pueblos  y
Comunidades   lndígenas   del   Es{ado   de   Querétaro,   al   Poder   Legislativo   del   Estado   de

Blvd.  Bernardo Quintana No.10,000,  Fracc.  Centro Sur,  CP. 76090,  Delegac¡ón Josefa Vergara y Hemández,  Querétaro,  Qro., Tel.  (442)  2-38-77-
00, ext.  60O1.
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